
Proceso: Ejecutivo Mayor Cuantía 

Dte: Scotiabank Colpatria 

Ddo: Diego Fernando Quiroga Ávila 

 Radicado: 66001-31-03-001-2020-00163-00 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, hoy 27 de 

octubre de 2022.  

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira. Risaralda, veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 

 

En conocimiento de la parte demandante, se deja la respuesta otorgada por el Banco 

Davivienda S.A. 1 

  

Notifíquese, 

 

 

 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 
 

SL 

 
 

 

                                                      
1 Archivo No. 42. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 173 de la  fecha, se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
Pereira- Risaralda, 31 de octubre de 2022. 

 
JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 
 



Bogotá D.C., 10 de Octubre de 2022

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Palacio Dejusticia Of 411a
Pereira (Risaralda)
J01ccperia@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    1856
Asunto:  66001310300120200016300

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 93382597

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
BLANCA B. /8036
TBL - 201601037944503 - IQ051008340444
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RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO

Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>
Vie 21/10/2022 13:23

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (63 KB)
IQ051008340444.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.
Entérese aquí.

Respetados señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el comunicado
adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de
junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y PCSJA20-11629 del 11 de septiembre
2020, expedidos por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y
atendiendo las condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.

Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de correo
electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Coordinación de Embargos 
Dirección de Operaciones Bancarias 
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.
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Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por: 
Davivienda_Informacion_Cliente_embargos - [ADRESS], 4322510 
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